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Califica Fitch Ratings con ‘AA’ a Centro 

La agencia internacional de calificación crediticia Fitch Ratings consideró 
a Centro con alta calidad crediticia y seguridad de pago. 
 
 TABASCO.- Gracias a la labor de la administración de Centro, la calificadora financiera Fitch Ratings cataloga al 
ayuntamiento como una administración con honestidad para cumplir con el pago oportuno del crédito. 
Además, gracias al refinanciamiento del crédito bancario, se incrementó la liberación de recursos para programas 
sociales. Así como comprometió que no habrá más contratación de deuda de corto plazo, y la agencia internacional 
hace que mantenga Centro el “Grado de Inversión”. 

El 25 de mayo de 2022, la calificadora Fitch Ratings evaluó la calidad del crédito contratado y del municipio de la manera 
siguiente: 

Calificaci n ‘AA  e   ra’ al cr  ito contrata o  or el   nici io  e Centro   a asco  con    A    ico    A   
 nstit ci n  e  anca   lti le   r  o Financiero    A    ico, el 25 de febrero de 2022 por hasta MXN245.5 
millones (BBVA 22). 
En el caso  el cr  ito contrata o  la calificaci n “AA” significa q e el cr  ito se ubica favorablemente dentro 
 el  ra o  e  n ersi n con  na “  y F erte” ca aci a   ara enfrentar este ti o  e o ligaci n financiera  
Por s   arte  en el caso  el   nici io  la calificaci n “A”-con perspectiva negativa, lo ubica también dentro del 
Gra o  e  n ersi n y con  na “ ran ca aci a ”  ara c   lir con s s o ligaciones financieras  a nq e 
eventualmente sujeta a cambios en las condiciones económicas que enfrenta. 
Al inicio de la administración municipal, Yolanda Osuna Huerta asumió el compromiso de atender las necesidades de la 
población y garantizar el cumplimiento de las obligaciones institucionales; para ello, el gobierno del municipio se fijó 
como objetivo mejorar sus sistemas y capacidades de recaudación de ingresos y hacer más eficiente y eficaz el gasto, 
sin descuidar el equilibrio presupuestal. 

El escenario de inicio de gobierno obligó primero a la revisión exhaustiva de las condiciones de la hacienda municipal 
identificándose diferentes retos como los de enfrentar la incertidumbre generada por la tendencia a la baja de los 
recursos federales y la necesidad de dar cumplimiento a los compromisos financieros vigentes al inicio de la 
administración. 

En esta situación, fue necesario iniciar el proceso para lograr el Refinanciamiento de la Deuda Bancaria de Largo Plazo 
del Municipio de Centro. De este modo, con la autorización del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco y en 
cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el pasado 12 de abril de 
2022 se concretó dicho refinanciamiento con los siguientes resultados positivos: 

 Reducción de la sobretasa de la deuda a 0.64%, niveles sin precedentes para el Municipio. 
 Reducción de la afectación de Participaciones como fuente de pago de la deuda pública, pasando de 20% a 

17%, lo que representa mayor liquidez en la tesorería del Municipio. 
 Reducción de las amortizaciones de 81 mdp a 23 mdp para 2022 lo que mejora el perfil de pagos. 
 Reducción de los Fondos de Reserva de, aproximadamente, 24 mdp a 5 mdp. 
 Reducción de sobretasa y menor pago de capital. 



La estrategia de refinanciamiento propició la liberación de cerca de 170 mdp que quedaron disponibles para la ejecución 
de programas municipales, lo que mitiga, en parte, la disminución de las Participaciones, mejora las condiciones de 
costo de la deuda presente y permite avanzar hacia la consolidación de una hacienda municipal sólida, sostenible y 
equilibrada. 

En el caso del crédito contratado, la calificación “AA” significa que el crédito se ubica favorablemente dentro del Grado 
de Inversión con una “Muy Fuerte” capacidad para enfrentar este tipo de obligación financiera. Además, entre los rasgos 
positivos se menciona la “baja afectación al Fondo General de Participaciones, la tasa media anual de crecimiento entre 
2017 y 2021 (0.6%) ha estado por encima del comportamiento nacional (-0.5%) y se constituirá un fondo de reserva que 
garantice el pago de los servicios de la deuda adquirida”. 

En el caso del municipio, la calificación “A-“con perspectiva negativa, lo ubica también dentro del Grado de Inversión y 
con  una “Gran capacidad” para cumplir con sus obligaciones financieras, aunque eventualmente sujeta a cambios en 
las condiciones económicas que enfrenta. 

Ficht también reconoce que el municipio ha enfrentado recurrentemente presiones de  liquidez lo que ha llevado al uso 
de créditos de corto plazo. En el caso de la presente administración, al inicio de la misma se presentaron requerimientos 
por 180 millones de pesos, lo que obligó a negociar un crédito de corto plazo, destinado a hacer frente a compromisos 
de gasto establecidos para los últimos meses del año. 

Pese a esta situación la administración actual no contempla contratar deuda adicional de corto plazo, además de que el 
avance financiero del primer trimestre de 2022 permite observar un fortalecimiento de los ingresos propios y con ello de 
la liquidez del gobierno municipal. 

Cabe señalar que la calificación del municipio y su posible mejora radica en mantener la disciplina y orden en el gasto, 
así como en el comportamiento favorable de los ingresos por Participaciones y los propios. 

Al respecto, es importante señalar que lo primero es un compromiso ineludible de la administración, en tanto que lo 
segundo, mantiene una perspectiva favorable, dada la tendencia de recuperación actual de la economía y de los 
ingresos fiscales, lo que permite estimar que habrá un flujo creciente de Participaciones a lo que se suma el esfuerzo 
recaudatorio local que ha venido mejorando la captación de los ingresos propios. 

El refinanciamiento de la deuda de largo plazo, la contención de la deuda de corto plazo y los esfuerzos por mejorar los 
ingresos y reordenar el ejercicio de gasto, garantizan el cumplimento de una administración municipal honesta y de 
resultados, donde la prioridad es promover el bienestar de la población del municipio y mejorar las capacidades para el 
desarrollo económico del municipio. 

 

 


